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DRE Cajamarca logra crear más de mil plazas docentes 
de Inicial en toda la región 

 

 Más de 19 mil niños de las trece provincias son beneficiados.  

 

El Gobierno Regional Cajamarca, a través de la Dirección Regional de Educación, superó  

la meta de crear mil plazas docentes en Educación Inicial, en los cuatro años de gestión del 

presidente Gregorio Santos Guererro.  

 

A la fecha, se ha oficializado, vía Resolución, la creación y funcionamiento de mil treinta y 

un (1031) plazas para atender a niños y niñas que no tenían acceso a este servicio. 

 

La distribución de las plazas es la siguiente: Cajabamba 77, Chota 89, Cutervo 154, 

Hualgayoc 128, Jaén 104, San Ignacio 138, Santa Cruz 22, Cajamarca 141, Celendín 83, 

San Marcos 45,San Miguel 25, Contumazá 12, San Pablo 13 plazas docentes. 

 

Este compromiso incorpora a más  de 19 mil niños al proceso de Educación Inicial que es 

la base de su formación personal e intelectual, porque está comprobado que cuando un niño 

tiene formación inicial los siguientes aprendizajes serán más significativos. 

 

La Prof. Janeth Gálvez Meléndez, especialista del Programa 0091: “Incremento en el 

acceso de la Población de 3 a 16 años a los Servicios Educativos Públicos de la EBR”, 

anunció que la Dirección Regional de Educación (DRE) Cajamarca, continuará creando 

más Instituciones Educativas en lugares donde existe demanda de estudiantes. 

 

“Hay muchos centros poblados que aún tienen necesidad de ser atendidos con Educación 

Inicial, por eso invoco a las autoridades, profesoras, coordinadoras de PRONOEI y 

comunidad en general que nos apoyen para crear más instituciones”, dijo. 

 

Los criterios para crear una plaza docente de inicial son: Tener una población mínima de 15 

niños de 2 a 4 años inscritos en el RENIEC y que se cuente con un área de terreno no 

menos de 500 m2 para la Institución Educativa Inicial.      

 

Mencionó que, en primer lugar, los padres de familia deben acercarse a su correspondiente 

UGEL para recoger sus expedientes técnicos, formatos que sustentarán la plaza docente 

ante los Ministerios de Educación y Economía y Finanzas. 

 

“Contamos con todo el apoyo del Gobierno Regional pero no podemos hacer nada sin la 

petición de los beneficiarios, así que suplicamos su colaboración”, sostuvo. 
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Cabe indicar que, en 2011, sólo fueron beneficiadas siete (7) provincias de la región porque 

la documentación se encontraba desactualizada;  el Ministerio de Educación le puso a la 

DRE Cajamarca la meta de actualizar todos los datos, caso contrario no podían ser creadas 

nuevas plazas. 

 

Tras un arduo trabajo se logró actualizar toda la documentación y partir del 2012 hasta la 

fecha se está beneficiando con nuevas plazas docentes para Inicial a las trece provincias de 

la Región. 

 

 

 
 

                                                                      Cajamarca, 11 de abril de 2014 

 
OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y RELACIONES PÚBLICAS  

Se Agradece su Difusión.     
 

 

 

 

 

 

 


